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ANALISIS DE RIESGOS QUE PUEDEN AFECTAR EL PROCESO CONTRACTUAL DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015. 

 
El Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila del SENA Regional Huila, de acuerdo con los 
lineamientos de Colombia Compra Eficiente, busca identificar y clasificar los riesgos con base en 
probabilidad de ocurrencia y el impacto del evento. 
 

1. IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS RIESGOS 
 

Tomando como referencia la práctica y desarrollo de los diferentes procesos de contratación en 
vigencias anteriores, los riesgos identificados por otras entidades y proponiendo planes de acción- 
tratamiento que mermen dichas circunstancias y permitan garantizar el cumplimiento de la finalidad 
que persigue el proceso contractual. 
 
Al respecto, la entidad establece la clasificación del riesgo según su clase, su fuente, la etapa del proceso 
de contratación y su tipo. 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_cobertura_riesgo.
pdf 

 
VALORACIÓN DEL RIESGO: 

 
 IMPACTO 

 
 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

Obstruy
e la 

ejecució
n del 

contrato 
de 

manera 
intrascen

dente 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 

manera baja, 
aplicando 
medidas 

mínimas se 
pueden 
lograr el 
objetivo 

contractual 

Afecta la 
ejecución 

del 
contrato 

sin alterar 
el 

beneficio 
para las 
partes 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato 
sustancialmen

te pero aún 
permite la 
consecución 
del objeto 

contractual 

Perturba la 
ejecución 

del contrato 
de manera 

grave 
imposibilita

ndo la 
consecución 
del objeto 

contractual 

 
 

CALIFICACIÓN 
MONETARIA 

Los   
sobrecos

tos no 
represent
an más 
del 1% 

del valor 
del 

contrato 

Los 
sobrecostos 

no 
representan 

más del 5 
% del valor del 

contrato 

Genera un 
impacto 
sobre el 
valor del 
contrato 
entre el 
5%y el 
15% 

Incrementa el 
valor del 

contrato entre 
el 15% y el 

30% 

Impacto 
sobre el 
valor del 
contrato 
por más 
del 30% 

Categoría Valoraci
ón 

Insignifica
nte 

Menor Modera
do 

May
or 

Catastróf
ico 

1 2 3 4 5 

P  

1 en 
10.000- 
100.000 

Raro (Puede 
ocurrir 
excepcionalmen
te) 

1 2 3 4 5 6 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_cobertura_riesgo.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_cobertura_riesgo.pdf
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1 en 
1.000- 
10.000 

Improbable 
(Puede 
ocurrir 

ocasionalme
nte) 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

1 en 100- 
1.000 

Posible 
(Puede 
Ocurrir en 
cualquier 
momento a 
futuro) 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

1 en 10 - 
100 

Probable 
(Probablemen

te va a 
ocurrir) 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
> 1 en 
10 

Casi 
siempre 
(Ocurre 
en la 
mayoría 
de 

circunstancia
s) 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 
 

El orden de prioridades fue establecido asignado un puntaje de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia 
(Raro, Improbable, Posible, Probable, Casi siempre) y de su impacto (Insignificante, Menor, Moderado, 
Mayor, Catastrófico). Los riesgos fueron clasificados teniendo en cuenta su calificación de acuerdo con la 
siguiente tabla de tratamiento y control de riesgo: 

Valoración del Riesgo Categoría- Factor de escogencia y calificación 
8,9 y 10 Riesgo extremo: Se requiere un plan de acción detallado 

6 y 7 Riesgo Alto: Se necesita una atención mayor de la administración 
5 Riesgo medio= Especificar responsabilidad de la administración 

2,3 y 4 Riesgo bajo: Administrar por procedimiento de rutina 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 
 
Los riesgos mayores requieren monitoreo adicional para disminuir su probabilidad de ocurrencia o mitigar 
su impacto durante el proceso de contratación. 

 
A continuación, se muestra la identificación de riesgos en el cual se deben clasificar los riesgos de acuerdo 
con los siguientes campos: 

 
Clase: (i) genera, riesgo transversal a los diversos proyectos y/o contratos que realiza la Entidad; y (ii) 
específico, riesgos específicos al proyecto y/o contrato. 
 
Área; (i) interno; riesgos internos al Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila del SENA 
Regional Huila; y (ii) externos; riesgos externos al Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila 
del SENA Regional Huila. 
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Etapa: es el momento en que se puede materializar el riesgo (i) Planeación; (ii) Selección; (iii) Contratación; 
(iv) Ejecución.  
Tipo: los riesgos se pueden clasificar según los siguientes tipos: 

 
(i) Riesgos Económicos: Son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la 

fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre 
otros. 

(ii) Riesgos Sociales o Políticos: Son los derivados de los cambios de las políticas gubernamentales y 
de cambios en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. 

(iii) Riesgos Operacionales: Son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la suficiencia 
del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, parámetros, 
sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos inadecuados o insuficientes. 

(iv) Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez para 
obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las condiciones 
financieras establecidas para la obtención de los recursos, tales como plazos, tasas, garantías, 
contragarantías, y refinanciaciones, entre otros. 

(v) Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la 
ecuación económica del contrato. 

(vi) Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay intervención 
humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, 
inundaciones, lluvias, sequías, entre otros. 

(vii) Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o reglamentarias de carácter 
ambiental, así como de las licencias, planes de manejo o de permisos y autorizaciones 
ambientales, incluyendo tasas retributivas y compensatorias, obligaciones de mitigación, tareas 
de monitoreo y control, entre otras. 

(viii) Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación de voz y de 
datos, suspensión de servicios públicos, nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben 
ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, obsolescencia tecnológica. 

 
 

2. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGO 
 

No 

C
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se
 

Fu
en

te
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a 
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Descripción Consecuencia de la ocurrencia del 
evento 

Pr
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Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después del 
tratamiento 
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l c
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at
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 c
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C
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 ¿Cómo 

se realiza 
el 

monitore
o? Pe
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ci
da

d 

1 

Es
pe

ci
fic

o 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n 

R
eg

ul
at

or
io

  
Perjuicios que se puedan ocasionar al 
contratista por la ocurrencia de hechos 
de fuerza mayor o caso fortuito en los 

términos del contrato y de la legislación 
existente 

 
Retrasos en ejecución contractual. 4 4 5 Al

to
  

C
on

tra
tis

ta
 - 

SE
N

A  
Las partes de mutuo acuerdo 

acordarán la forma de 
retormar el equilibrio 

contractual a fin de no generar 
perjuicio para las partes 

  

2 2 3 Ba
jo

  

N
o 

 

SE
N

A 
 

C
O

N
TR

AT
IS

TA
  

Et
ap

a 
Pr

ep
ar

at
or

ia
  

Et
ap

a 
Pr

ec
on

tra
ct

ua
l   

Revisión 
por parte 

del 
Contratist

a y 
Supervis

or del 
contrato 

 
Pe

rm
an

en
te
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No 

C
la
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te
 

Et
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a 
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Descripción Consecuencia de la ocurrencia del 
evento 

Pr
ob
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ilid
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Im
pa

ct
o 
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ci
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C
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¿A
 q
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én
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ig
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? 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después del 
tratamiento 
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l c
on

tra
to

? 

R
es

po
ns

ab
le

 p
or

 
im

pl
em

en
ta

r 
el

 tr
at
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 c
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Pr
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ad
 

Im
pa
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ci

ón
  

C
at

eg
or
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 ¿Cómo 

se realiza 
el 

monitore
o? Pe

rio
di

ci
da

d 

2 

Es
pe

ci
fic

o 

In
te

rn
o/

 E
xt

er
no

 

Ej
ec

uc
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Daños en vías, carreteras o conflictos 
externos que no permitan la GIRA 

según la programación del contrato 

Incumplimiento por parte del 
proveedor 2 3 5 Al

to
 

C
on

tra
tis

ta
/S

EN
A 

Seguimiento por parte del 
Supervisor del contrato 5 3 5 Al

to
 

N
o 

SE
N

A 

Ej
ec

uc
ió

n 

Ac
ta

 d
e 

Te
rm

in
ac

ió
n 

de
l C

on
tra

to
 

A través 
del 

control y 
seguimie
nto que 

realice el 
superviso

r del 
contrato 

y 
comunica
ción a los 

demás 
colabora

dores 
que 

manejan 
informaci
ón a fin 

de 
canalizar 
la misma 

Pe
rm

an
en

te
 

3 

G
en

er
al

  

Ex
te

rn
o 

 

C
on

tra
ct

ua
l 

Ec
on

óm
ic

o 

La fluctuación de los precios de los 
bienes y/o servicios adquiridos  

*Reclamo o sobre cobros por parte 
del contratista 

 
*Se deriva de los efectos 

provenientes de las variaciones de 
las tasas de interés, de cambio, 

devaluación real y de otras variables 
del mercado, frente a las 
estimaciones iniciales del 

contratista, que pueden afectar las 
utilidades esperadas o generar 

pérdidas   

2 4 6 

AL
TO

  

C
O

N
TR

AT
IS

TA
  

*Establecer en la Invitación 
Pública, que los precios del 

estudio de mercado son fijos    R
ar

o 
 

In
si

gn
ifi

ca
nt

e 
 

2 Ba
jo

  

SI
 

C
O

N
TR

AT
IS

TA
- S

EN
A 

 

Al
 m

om
en

to
 q

ue
 s

e 
pr

es
en

te
 e

ve
nt

o 
se

 
re

al
iz

a 
el

 tr
at

am
ie

nt
o 

ne
ce

sa
rio

  

El
 c

on
tra

tis
ta

 a
su

m
e 

lo
s 

ca
m

bi
os

 d
el

 
pr

ec
io

  

Hacer 
adecuad

as 
especific
aciones 
técnicas, 
teniendo 

en 
cuenta 

las 
condicion

es del 
mercado  

En
 la

 e
je

cu
ci

ón
 d

el
 c

on
tra

to
  

4 

Es
pe

cí
fic

o 
 

Ex
te

rn
o 

 

Ej
ec

uc
ió

n 
 

O
pe

ra
ci

on
al

  

Diferencia en la calidad de bienes y/o 
servicios a adquirir por la entidad  

*No aceptación de bienes o 
servicios por parte de beneficiario 
directo del mismo de la Entidad.  

2 5 7 

AL
TO

  

C
O

N
TR

AT
IS

TA
  

*Control de calidad, aplicando 
los procedimientos de la 

norma técnica y levantar el 
respectivo requerimiento al 

contratista  

R
ar

o 
 

M
en

or
 

3 Ba
jo

  

SI
 

SE
N

A-
 S

U
PE

R
VI

SO
R

 

Se
gu

im
ie

nt
o 

al
 m

om
en

to
 d

e 
in

ic
ia

r l
a 

ej
ec

uc
ió

n 
de

l c
on

tra
to

  

Ac
ta

 d
e 

te
rm

in
ac

ió
n 

de
l c

on
tra

to
  

Supervisi
ón 

constant
e, 

acompañ
ada de 

informes 
del 

superviso
r y 

pruebas 
técnicas    

D
ur

an
te

 to
do

 e
l p

ro
ce

so
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n 

 

5 

Es
pe

cí
fic

o 
 

Ex
te

rn
o 

 

Ej
ec

uc
ió

n 
 

O
pe

ra
ci

on
al

  

Incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones del contrato (parcial o 

total) por parte del contratista   

*La no entrega de los bienes y/o 
servicios en óptimas condiciones.  

 
*Incumplimiento de las normas 

aplicables derivadas del proceso de 
contratación.   

 
*Incumplimiento de las condiciones 

establecidas por la entidad y 
pactadas por el contratista  

3 4 7 

AL
TO

 

C
O

N
TR

AT
IS

TA
  Realizar el debido 

procedimiento administrativo, 
agotando cada una de las 

instancias a las que haya lugar 
(declaración de incumplimiento 

y hacer efectivas las 
garantías)   

Im
pr

ob
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M
od
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o 
 

5 

M
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SI
 

SE
N

A-
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U
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R
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U
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 v
ez

 s
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 c
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ra
nt

ía
s 
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l c
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Mediante 
la 

supervisi
ón hacer 

los 
requerimi

entos 
que 

permitan 
el 

cumplimi
ento de 

las 
obligacio

nes 

Pe
rm

an
en
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6 

Es
pe
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fic

o 
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te
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o 
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on
tra

ct
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on

óm
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o 
 

Ofertas con precios artificialmente 
bajos  

*Ofertas presentadas con precios 
muy bajos en comparación con el 

estudio de mercado 
3 4 7 

AL
TO

  

C
O

N
TR

AT
I

ST
A 

 

Dar aplicar al Decreto 1082 de 
2015 R

ar
o 

 

In
si
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ifi

ca
nt
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2 
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O

 

SE
N

A-
C

O
M

IT
É 

EV
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U
AD

O
R

  

En
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 re

al
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ar
 

l 
d
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te
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di
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Garantiz
ar el 

control 
en la 

revisión 
de 

precios  

En
 la

 e
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pa
 

pr
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on
tra

ct
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7 

Es
pe

cí
fic
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In
te
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o 

 

En
 e

je
cu

ci
ón

  

O
pe

ra
ci

on
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Errores cometidos por el contratista en 
la presentación de la oferta 

(documentos)  

*Incumplimiento de las condiciones 
(Invitación Pública) 

 
*No obtención del objeto contractual  

3 4 7 

AL
TO

  

C
O

N
TR

AT
IS

TA
  Verificación de documentos de 

la propuesta, según el 
cronograma del proceso.  El 

contratista debe haber 
verificado observancia de los 

requisitos del proceso de 
selección  

R
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En
 la

 e
ta
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Modificación de especificaciones 
técnicas de los bienes y/o servicios 

adquiridos   

*No cumplimiento de los fines y 
cometidos de la contratación 

 
*Deficiente calidad en los bienes y/o 

servicios objeto de la presente 
contratación   
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Modificación en normas de transporte y 
tarifas de impuestos, tasas, 
contribuciones, entre otros  

*Variación de precios de los bienes 
contratados. 

 
*Incumplimiento de las obligaciones  
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No suscripción del contrato y/o de la 
(s) garantía (s) exigidas en el proceso 

contractual  

*No ejecución del contrato y 
perjuicio a los planes de 

mejoramiento de la calidad 
educativa  

 
*No legalización del contrato 

1 1 2 
BA

JO
 

C
O

N
TR

AT
IS

TA
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Riesgo en la falta de seguimiento de 
gestión Ambiental, de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y Energéticos 

Incumplimiento de la normatividad 
Ambiental y SST 
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Pérdida de confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de los activos de 

información y los controles que debe 
implementar el SENA y el proveedor 

para mitigarlos. 

Incumplimiento de la normatividad 
de Seguridad de la Información 4 3 6 
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Garzón, veintiuno (21) de mayo de 2026. 

 
 
 

LUIS HUMBERTO GONZALEZ ORTIZ 
Subdirector (E)  

Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó:  Leidy Johanna Rojas Núñez - Contratista – Abogada / Gestión Contractual.      
Revisó Aspecto Jurídico: Juan Camilo Cadena Zapata - Profesional G1 / Gestión Contractual.   

Revisó Aspecto Técnico Ambiental: Ayda Isabel Sánchez Vidarte - Contratista/Dinamizadora Ambiental y Energética.  

Revisó Aspecto Técnico SST: Melissa Lizeth Cuellar Chinchilla.  
 
Revisó Aspecto Presupuestal: Edna Martiza Vela Carvajal – Contratista Presupuesto.  
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Revisó Aspecto Técnico: Eileen Karina Castañeda Losada / Coordinadora académica. 
 
Revisó Aspecto Técnico: Angela Joana Avila Costa / Coordinadora Académica. 
Revisó Aspecto Técnico: Adriana del Pilar Ortiz Medina / Coordinadora académica. 
Revisó Aspecto Técnico: Emilcen Gutiérrez Nuñez / Coordinadora de Formación. 
Revisó Aspecto Técnico: Lorena María Gutiérrez Quintero – Coordinadora Administrativa y Financiera. 
Carlos Fernando Corrales Suarez – Profesional G1– Infraestructura y Logística. 
Revisó Aspecto Técnico: Deivis Andrés Sánchez – Dinamizador TIC. 

 

Heyda Gayth Athia Escalante
Sello
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